
I-4 I. MUNICIPAI¡DAD DE IOTA
ATCALDIA

'DEPTO. DE EDUCACION *

- pone término o reloción loborol por renunc¡o
vo I untorio, Ley 20.822._

LoTA, 2I JUN.2016

DECRETO N" N" zzóL _/ lcl

Visfos y considerondo:

deEducoción;rosonrecede"t:,",.:il,i,3,T"gi"":'"?:"^'rtff J""ff l,:trT:techo 19110./20rs preseniodo por don SEBASTTAN ENRreuE ARANEDA soTo;
orficuro N" r de. ro Ley No 20.822, que esrobrece uno bonificoción por retiro
voluniorio poro los profesionoles de lo educoción en los cosos que indico; lo
Resolución Exento N"/705 del 14.12.2015 del Ministerio de Educoción; el ortículo
72 letro o) de lo Ley N"I9.070 "Eslotuto de los Profesionoles de lo Educoción",que estoblece gue los profesionoles de lo educoción que formon pone oe unodotoción docente der sector municipor, dejorón de'perienecer o eilo, por
renuncio volunlorio; lo Ley No 18.883 "Esfoluto Ádmin¡strofivo Municipol", ortículos
¡44", lelro o) y 145"; lo Resolución N" ló00 de lo controlor-ro Generol de lo
Repúbl¡co; y en uso de ros focurlodes que me confiere ro Ley N" lg.ó95 orgónico
Constitucionol de Municípolidodes;

DECRETO:

sEBAsTrANENRreuEoro*rorló13 r$i::::$l:T:l:3:.1T
Bósico Bello Horizonte E-ó93, con uno jornodo de 3B horos cronológicos
semonoles, o_conior del 30 de junio del 201ó, en virlud del ortículo /2 letro ;) de
lo Ley N" 19.020, por renuncio voluntorio.

2.- PAGUESE lo bonificoción por retiro voluntorio
poro los profesionoles de lo educoción, estoblecido en el ortículo N. 1 de lo Ley
N" 20.822, oscendente o lo sumo de $21.5$.000.- (veintiún millones quinientos milpesos.-1, compuesto por indemnizoción con corgo o empreodor de
Sl5.l24'769.' (quince millones cienlo veinticuoko mil setJcíenfos iesenTo y nuevepesos) y oporte fiscol extroordinorio de 56.375.231.- {seis millones trescientos
sefento y cinco-mil doscientos kein.fo y un pesos); impuióndose ésle gosfo o lo
cuento N. 21 5-23-01-01-004 Desohucio e Indemnizociones.

ANOTESE, NOIIFIQUESE, REGISIRESE Y ARCHÍVESE.-

CPG/CAJ/ebr.-

DISTRIBUCIÓN:
- Inleresodo.
- Alcoldío.
- Controlorío.
- Tronsporencio Municipol.
- Sub-Depto. Finonzos.
- Sub-Depto. Personol.
- Corpeto Funcionorio.
- Archlvo.


